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Llega la carrera “Yo 

Corro para que 

Vuelen” a beneficio de 

Casa Bernabé

 
El próximo 28 de septiembre a las 7:00 

a.m., Ciudad Cayalá será el punto de 

encuentro para todas aquellas personas 

que creen en un futuro con más 

esperanza para la niñez guatemalteca. 

Se trata de la primera edición de la 

carrera familiar “Yo Corro Para Que 

Vuelen”, una actividad con causa 

organizada por Casa Bernabé y que 

cuenta con el apoyo de Universidad 

Panamericana, Juventud Verbo y el 

Colegio Cristiano Verbo Guatemala. 

La carrera, tiene como objetivo reunir a 

familias, corredores y empresas 

solidarias en torno a una causa 

transformadora: el bienestar integral de 

más de 100 niños y adolescentes que 

actualmente reciben cuidado, educación 

y amor en Casa Bernabé. 

Cada paso transforma vidas 

Participar en esta carrera es convertirse 

en parte de una red de apoyo que brinda 

esperanza, amor y oportunidades a 

quienes más lo necesitan. Es apoyar a 

más de 100 niños que viven en 8 

unidades familiares y que hoy tienen la 

oportunidad de crecer con dignidad, amor 

y esperanza. 

Inscripciones abiertas: 

Compra tu entrada en: 

https://casabernabe.org.gt/  

¡Corre con nosotros, apoya con tu marca 

o ayúdanos a amplificar esta causa! Con 

tu ayuda, ¡más niños podrán volar hacia 

un futuro lleno de oportunidades! 

El pasado 12 de agosto, en el Congreso 

de la República con 110 votos aprobó el 

Decreto 5-2025, que declara el primer 

sábado de agosto de cada año como el 

Día Nacional de la Biblia.  

La propuesta presentada por la bancada 

VAMOS junto a otros bloques, fue 

aprobada de urgencia nacional, 

marcando un hito luego de meses de no 

haber consensos en el Congreso para la 

aprobación de un proyecto.  

Durante la conferencia de prensa, de 

este lunes, 18 de agosto, fue consultado 

el presidente Bernardo Arévalo acerca 

del Decreto 5-2025 ¿sanción o 

veto? 

El mandatario expresó: el Estado laico 

quiere decir: “es un Estado que por un 

lado garantiza la libertad de culto para 

todas las religiones sin distinción.  Y por 

otro lado se abstiene de asumir ninguna 

de las religiones que practican los 

miembros de su sociedad como su 

religión oficial.  El Estado guatemalteco 

no tiene una religión oficial”. 

Bajo este precepto, el mandatario, 

comentó que el Decreto 5-2025 será 

sancionado, porque no afecta al Estado 

bajo la información mencionada.  

  

Arévalo respondió puntualmente a 

¿sanción o veto? 

“no lo vamos a vetar porque no afecta el 
carácter laico del Estado.  Sería vetable 
si esta declaratoria de alguna manera 
comprometiera la laicidad del Estado. El 
decreto, por ejemplo, no declara a la 
Biblia como texto oficial o como religión 

oficial, etc. 

(En ese sentido es un texto 
conmemorativo que es la comunidad de 
las personas que creen la Biblia en el 
país, o al menos en el Congreso de la 
República deciden que es necesario 
hacer. Y esto ya se lo digo desde otro 
punto de vista. Francamente, para el 
creyente no es necesario tener un Día de 
la Biblia. 

El Día de la Biblia es todos los días y se 
celebra practicándola, no haciendo una 
declaración en el Congreso de la 
República por gente cuyas prácticas uno 
duda si son realmente muy apegadas a 
los principios.” 

Tras la sanción presidencial, la ley 

deberá ser publicada en el Diario Oficial 

y quedará oficializada la disposición.  

Hasta el momento, el Congreso aún no 

la ha enviado al Ejecutivo. 

                                                  Capibara – Tour Guatemala 2025 
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El pasado 15 de agosto, en Campeche, 

México; los presidente de Guatemala, 

Bernardo Arévalo, México, Claudia 

Sheinbaum y Belice John Briceño firmaron 

un acuerdo trilateral “para preservar 5.7 

millones de hectáreas del corazón de 

Mesoamérica a través de la creación de un 

nuevo Corredor Biocultural de la Gran Selva 

Maya (CBGSM), con el objetivo de fortalecer 

la cooperación ambiental en materia de 

conservación e integridad ecológica para 

beneficiar alrededor de 7 mil especies, 200 

en categoría de riesgo, 50 prioritarias y 250 

endémicas de México”, según el 

comunicado emitido.  

 

Sheinbaum, durante la conferencia de 

prensa afirmó que “ha decidido pasar a la 

segunda fase del programa Sembrando 

Vida en regiones de Guatemala y Belice 

como una forma concreta de cooperación 

que impulse el desarrollo rural, proteja a los 

ecosistemas y mejore las condiciones de 

vida de las y los habitantes de la zona: 

regenerando suelos, recuperando la 

cobertura forestal donde se ha degradado y 

fomentando la autosuficiencia alimentaria, y, 

sobre todo, elevando el bienestar de las 

comunidades.” 

El proyecto Gran Selva Maya, según se 

describe sería el segundo más grande 

después del Amazonas.  

Como parte del acuerdo, se conformó un 

Consejo que será el responsable de la 

implementación.   Por Guatemala los 

representantes serán la ministra de 

Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 

Patricia Orantes y el director Ejecutivo del 

Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

(CONAP), Igor de la Roca.    

Es importante mencionar que Orantes 

también es la presidente del Consejo 

Directivo del CONAP.  

Orantes, indicó que el siguiente paso 

después de la firma del acuerdo es que el 

“Consejo de Autoridades de Áreas 

Protegidas de los tres países se reúnan y a 

la brevedad elaboren un plan de acción con 

su respectivo plan de inversiones, programa 

de inversiones, así lo dice la declaración.  

Estamos justo a tiempo para hacer los 

ajustes en el proyecto de presupuesto que 

vamos a llevar al congreso porque 

efectivamente pues detrás de esto hay un 

compromiso de elevar la inversión y con 

relación al tema de los negocios verdes.   

Lo que estamos buscando de hecho es 

mucho más inversión pública y mucha más 

inversión privada, pero bajo los principios de 

sostenibilidad evidentemente, de inclusión, 

de participación comunitaria.” 

En este momento, no se conoce cuál podría 

ser el monto para incluir dentro del 

Presupuesto 2026 o quiénes podrían ser los 

posibles financistas internacionales.  

Sin embargo, Orantes afirmó que se 

busca que el proyecto generé empleo 

y productividad, a través de la 

sostenibilidad con un modelo 

económico. 

“Lo que queremos es que la selva 

genere prosperidad para esos dos 

millones de personas que viven en ella 

sin dañar, manteniendo la integridad 

ecológica del área. Quiero darles un 

ejemplo y es que sí se puede y la gran 

apuesta es en las asociaciones 

locales, en las cooperativas, en las 

microempresas, en las comunidades. 

Hoy en toda la parte este de la Reserva 

de Biosfera Maya existe uno de los 

modelos de forestería comunitaria más 

exitosos del mundo. 

Son 14 concesiones comunitarias y 

dos industriales otorgadas por el 

CONAP a comunidades que en los 

últimos del 2013 al 2025, estamos 

hablando de unos 12 años, han 

generado 63 millones de dólares y 

millones de jornales para hombres y 

mujeres. Y cuando ustedes miran la 

foto satelital de la Reserva de Biosfera 

Maya, ese modelo es el que ha 

mantenido la selva. Así es que ese es 

el modelo al cual le estamos 

apostando”, concluyó la funcionaria. 

El “Corredor Biocultural Gran Selva 

Maya” se forma por 11 Áreas 

Protegidas de Belice, 27 de Guatemala 

y 12 de México, entre las que 

destacan: en México la Reserva de la 

Biosfera Calakmul y Área de 

Protección de Flora y Fauna Balam Kú 

en Guatemala el Parque Nacional 

Mirador-Río Azul y Biotopo Dos 

Lagunas, y en Belice: Área de 

Conservación y Manejo Río Bravo y 

Área Natural Protegida Aguas Turbias.  
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La economía circular en Guatemala se fortalece con la incorporación de Nestlé, CBC, Bac y el Sistema de Embotelladores de Coca-

Cola de Guatemala como nuevos Aliados Ecológicos de las Estaciones de Reciclaje. Estas compañías, con una visión clara hacia la 

sostenibilidad, se suman a PriceSmart, Invema y Resikla para consolidar una alianza estratégica que potenciará la recuperación de 

materiales reciclables y ampliará el impacto positivo en la gestión de residuos del país. 

Un compromiso empresarial con el medio ambiente: desde su lanzamiento en diciembre 2022, Resikla ha promovido la 

recuperación de materiales reciclables y la educación ambiental a través de estaciones de reciclaje ubicadas en puntos estratégicos 

de la ciudad. Hasta la fecha, estas estaciones han recolectado más de 260 toneladas de materiales reciclables, evitando la emisión de 

aproximadamente 745 toneladas de CO2. Esto ha sido posible gracias a la participación de la comunidad, que desempeña un rol clave 

en la recuperación de materiales y la promoción de un modelo de consumo más responsable. 

“Estamos entusiasmados de sumar a Sistema de Embotelladores de Coca-Cola de Guatemala, Compañía de Jarabes y Bebidas 

Gaseosas La Mariposa S.A., Nestlé y Bac como Aliados Ecológicos. Su participación no solo fortalecerá nuestras operaciones, s ino 

que también inspirará a más empresas y ciudadanos a unirse al reciclaje y la economía circular”, afirmó Susan López, representante 

de Resikla. 

Como parte de la expansión de esta red de reciclaje, 

además de las estaciones en Pricesmart zona 10 y San 

Cristóbal, próximamente se inaugurará una nueva estación 

en PriceSmart Fraijanes, con el objetivo de aumentar la 

cantidad de materiales que se reincorporan a la economía 

circular y seguir fortaleciendo la cultura del reciclaje en 

Guatemala. 

Estaciones de reciclaje: una solución accesible y 

eficiente 

Las estaciones de reciclaje de Resikla facilitan la correcta 

disposición de materiales como plástico PET, HDPE, latas, 

vidrio, papel, cartón, aluminio, metal, cobre, electrónicos, 

Tetrapak y recientemente empaques flexibles multicapa. Gracias a esta iniciativa, se han recolectado cientos de toneladas de residuos, 

evitando que terminen en vertederos o en el medio ambiente. 

El Sistema de Embotelladores de Coca-Cola de Guatemala también reafirmó su compromiso con la sostenibilidad. “Nuestro propósito 

es generar un impacto positivo en las comunidades donde operamos. A través de esta alianza con Resikla, contribuimos activamente 

a la recolección y reutilización de materiales, promoviendo la circularidad de los envases”, expresó Gabriela Arias, Gerente de Legal y 

de Asuntos Corporativos. 

“Por su parte, CBC Compañía de Jarabes y Bebidas Gaseosas La Mariposa S.A., estamos comprometidos con el desarrollo sostenible 

de Guatemala. Ser parte de los Aliados Ecológicos de Resikla refuerza nuestra visión de impulsar la economía circular y promover 

hábitos responsables en la gestión de residuos”, destacó Jimena Rossel, Gerente de Asuntos Corporativos y Sostenibilidad de cbc 

Guatemala. 

Ericka Porta, representante de Nestlé de Guatemala, también expresó su respaldo a la iniciativa: “en Nestlé, sostenemos con 

convicción que las alianzas multisectoriales son fundamentales para generar un cambio significativo y duradero. Nos llena de orgullo 

contribuir a este esfuerzo colectivo a través de nuestra iniciativa 'Reciclando Ando', la cual no solo promueve el reciclaje, sino que 

también fomenta una economía circular que beneficia a todos los guatemaltecos. Juntos, estamos construyendo un futuro más 

sostenible y responsable, donde cada acción cuenta y cada colaboración suma.” 

Como BAC, creemos firmemente que la sostenibilidad requiere del compromiso conjunto entre empresas, instituciones y ciudadanía. 

Nos enorgullece formar parte de esta alianza que promueve la economía circular y la correcta gestión de residuos. Esta colaboración 

refuerza nuestro propósito de generar prosperidad en las comunidades que servimos, integrando soluciones accesibles, educación 

ambiental y acciones concretas como los conciertos sostenibles que hemos impulsado este año”, afirmó Jose Carlos Gómez, 

Subgerente de Sostenibilidad de BAC Guatemala.   
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Los cultivos de 247 

municipios son 

monitoreados debido a la 

falta de lluvias  

 

Debido a las condiciones meteorológicas para esta semana, del 

18 al 22 de agosto, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación (MAGA) informa que se mantiene un monitoreo en 

247 municipios de los 22 departamentos del país, pues de 

acuerdo con el pronóstico emitido por el Instituto Nacional de 

Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología 

(INSIVUMEH), existe un déficit de humedad. 

Este déficit se marca especialmente en algunos departamentos 

que registran poca o ninguna lluvia como: Petén, Izabal, 

Zacapa, El Progreso, Baja Verapaz y Alta Verapaz, en los 

cuales hay cultivos de pastos, granos básicos, hortalizas, melón 

y hule. Otros, como Escuintla, Santa Rosa y Suchitepéquez, en 

los que se cultivan caña de azúcar, pastos, café, banano y 

plátano, registran lluvias parciales. 

Por estas condiciones climáticas, el MAGA por medio de 

Viceministerio de Desarrollo Económico Rural (VIDER) 

recomienda evitar las labores agrícolas intensas que puedan 

afectar la estructura del suelo seco. Mantener un control regular 

de la maleza mediante su control manual, (deshierbe), control 

mecánico, o el asocio de cultivo con el objetivo que las malezas 

no sean competencia de nutrientes o huésped de plagas y 

enfermedades. 

Debido a las lluvias 

dispersas y 

lloviznas en horas 

de la tarde, se 

recomienda cubrir o 

proteger cultivos 

vulnerables para 

evitar daños por la 

acumulación de 

humedad que las 

vuelvan propensa a 

enfermedades. 

En tanto que, para el sector pecuario, el Viceministerio de 

Sanidad Agropecuaria y Regulaciones (VISAR) recomienda 

que en zonas donde no se presenten lluvias dispersas, 

asegurar sombra natural o artificial y suficiente agua fresca para 

el ganado. 

También se debe mantener el agua de consumo limpia y 

segura, además de proteger al ganado de la lluvia dispersas o 

lloviznas para prevenir enfermedades. 

 

Autoridades del MAINA discuten 

resultados interinstitucionales de 

atención 

El Ministerio Público (MP) recibió la visita de autoridades de la 

Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia y Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, en el Modelo de Atención Integral para la 

Niñez y Adolescencia (MAINA). En el evento participó la Fiscal 

General Consuelo Porras.  

La actividad se efectuó como parte de los esfuerzos de 

coordinación interinstitucional orientados a fortalecer la atención 

especializada a niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos. 

Durante el encuentro, se plantearon estrategias que coadyuvarán 

al fortalecimiento del funcionamiento del MAINA, el cual es un 

modelo único en Latinoamérica, impulsado desde su gestación por 

Porras Argueta. 

La Fiscal General explicó que el MAINA ha recibido:  

• 34,115 denuncias desde su creación, de las cuales  

• 30,869 han sido resueltas, mientras que  

• 2,284 casos se encuentran con solicitud al Organismo 

Judicial, lo que refleja un 99% de efectividad. 

El MAINA representa una respuesta integral, articulada y efectiva 

del Estado de Guatemala para garantizar la atención digna, 

oportuna y sin revictimización a la niñez y adolescencia. 

Está conformado por el Ministerio Público, Organismo Judicial, 

Procuraduría General de la Nación, Municipalidad de Guatemala, 

Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia, Instituto de la 

Defensa Pública Penal, Instituto Nacional de Ciencias Forenses, 

Instituto de la Víctima y los ministerios de Desarrollo Social, 

Gobernación, Educación, Salud Pública y Asistencia Social; 

Cultura y Deportes, y Trabajo y Previsión Social. 

Este modelo integral permite que niñas, niños y adolescentes 

reciban atención especializada en psicología, medicina, trabajo 

social e interpretación, garantizando un proceso sensible y 

respetuoso de sus derechos. Asimismo, contribuye a eliminar 

prácticas que propician la victimización secundaria y fortalece los 

mecanismos para la restitución integral del daño. 

Durante la actividad, acompañaron Jonás Hernández, jefe 

administrativo; Dimas Jiménez, fiscal regional metropolitano; 

Gabriela Escribá, directora administrativa; Karla Morales, 

subsecretaría Privada y de Asuntos Estratégicos; Juan Luis 

Pantaleón, asesor del Despacho Superior, y Olga Rubilia Monzón, 

fiscal de sección de la Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, junto a 

su equipo de trabajo. 

Además, Mayra Alejandra Carrillo, secretaria ejecutiva de la 

Instancia de la Modernización del Sector Justicia; Flor de María 

Gálvez, Magistrada Vocal II de la Corte Suprema de Justicia y Ana 

Mercedes Suasnávar, secretaria de Protección para la Niñez y 

Adolescencia y Justicia Penal Juvenil. 

 Página 5 - ww.liberalgt.com 

 

http://www.liberalgt.com/


En Estados Unidos, el gobierno del presidente Donald Trump celebró recientemente, la aprobación del proyecto de ley One Big 

Beautiful, el cual promete que los ciudadanos en los cincuenta estados podrán recibir recortes de impuestos, lo cual contribuirá a 

mejorar su economía familiar y su calidad de vida.   

"El proyecto de ley One Big Beautiful del presidente Trump es el recorte de impuestos más grande y consecuente para la clase media 

de la historia. Ahora, Tax Foundation, la principal organización sin fines de lucro de política fiscal no partidista, lo confirma. Entre una 

inflación más baja, inversiones masivas y recortes de impuestos históricos, todos los estadounidenses están cosechando los 

beneficios de la economía de Trump, y la Edad de Oro acaba de comenzar”, Secretaria de prensa adjunta de la Casa Blanca, Anna 

Kelly 

El contribuyente estadounidense promedio verá un recorte de 

impuestos de $3,752 gracias al proyecto de ley One Big 

Beautiful del presidente Donald J. Trump, según un nuevo 

análisis, que encuentra que la legislación histórica "reducirá 

los impuestos federales en promedio para los contribuyentes 

individuales en todos los estados" y creará casi un millón de 

nuevos empleos. 

La ley histórica, que incluye No Tax on Tips, No Tax on 

Overshore, No Tax on Social Security, un Crédito Tributario 

por Hijos ampliado, exenciones fiscales Made in America, 

recortes de impuestos para pequeñas empresas y mucho 

más, es una piedra angular de la agenda económica del 

presidente Trump, que está controlando la inflación, 

impulsando inversiones históricas y alimentando un auge 

salarial de cuello azul. 

Desde la asunción al poder de Trump, se esperaba la 

aprobación de esta ley, para beneficiar a los estadounidenses.   Es de recordar, que también, fue una de las promesas de campaña 

del presidente de Estados Unidos.  

De la Tax Foundation: 

"Estimamos que la OBBBA reducirá los impuestos federales en promedio para los contribuyentes individuales en todos los estados... 

En todos los contribuyentes individuales en todo el país, el recorte de impuestos promedio por contribuyente será de $3,752 en 2026... 

Tax Foundation estima que la OBBBA creará alrededor de 938,000 empleos equivalentes a tiempo completo a largo plazo, que van 

desde más de 132,000 empleos en California y 81,000 empleos en Texas hasta aproximadamente 1,700 nuevos empleos en Vermont". 

Pero las políticas de Trump no solo han beneficiado en los impuestos, también en las áreas de las ganancias agregadas por acción 

del S&P 500 aumentaron un 11% con respecto al año pasado, casi tres veces más que las expectativas de consenso. 

• El 84% de las empresas han superado las estimaciones de Wall Street, la proporción más alta en casi cuatro años. 

• El 60% de las empresas "han superado las previsiones de ganancias por acción en más de una desviación estándar de las 

estimaciones", según Goldman Sachs. 

• El 58% de las empresas aumentaron su guía para todo el año para el año, duplicando el número del primer trimestre. 

• El S&P 500 ha subido casi un 10% en lo que va del año, alcanzando un nuevo récord tras otro. 

Las menciones de la palabra "recesión" en las llamadas de ganancias corporativas han bajado un 84% en comparación con el trimestre 

pasado. "El trimestre ha estado marcado por una de las mayores frecuencias de ganancias registradas", dice David Kostin, estratega 

jefe de acciones estadounidenses de Goldman Sachs. 
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